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F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se ea lo. BOL-ÍTIMÜ» OFICIALES, ae han de mandar al 
Jefe notifico rospectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« lo i editores do ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publiea todos los días, exoepto los domingos. 

I J F I C I N A s T^ÁwWa de P i y Margall , 12 
TELEFONO 18&87. —APARTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DO0E Y DB TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, S; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas: semes
tre, 24. j un año, 4a 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; • fuera 
de Madrid: 2u ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLÍTIN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
olusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2.00 

Número suelto: 5 0 céntimos 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

Ministerio de Agricultura 

PLAGA D E LANGOSTA 

Ilustrísimo señor: Las medidas de 
previsión conducentes a atenuar po
sibles daños y perjuicios inevitables 
por la difusión de la plaga de lan
gosta, son tanto más eficaces cuando 
la asistencia de todos los interesados 
en el cumplimiento de todos los de
beres y obligaciones que imponen ias 
disposiciones vigentes, no necesitan 
otro estímulo del Poder público que 
el auxilio para complertar medios y 
elementos indispensables para las 
campanas recomí en-aauas; peto cuan
do tal asistencia falta precisamente 
en las épocas que una prudente ob
servación permite sospechar y aún 
conocer los verdaderos focos de aova-
ción, no sólo se traduce en el menor 
resultado práctico de las medidas a 
aplicar, sino que impide tener'pre
parados con la antelación necesaria 
los medios que requiera la verdadera 
importancia de la plaga. 

Durante la campaña que finaliza, 
se ha observado que la falta de celo 
por parte de las Juntas locales de al
gunas provincias impidió en los mo
mentos opointunos llepar la cabo la 
debida) comprobación de los terrenos 
infectos y el consigunete saneamien
to en la campaña de invierno, difi
cultando también!, como consecuen
cia, el desarrollo de los planes de CTC-
tición en la primavera, circunstancias 
que aconsejan recordar preceptos v i 
gentes de la ley de Plagas del cam
po de 21 de mayo de 1908, en cuan
to se refiere a la vigilancia de las zo
nas sospechojsas, comprobación y 
acotamiento de los terrenos infectos 
y saneamiento de los mismos, con las 
aclaraciones y ampliaciones que de
termina el decreto de 20 de junio 
de 1924 y orden de 18 de mayo de 
1926, así como las facultades conce
didas a los Gobernadores civiles por 
decreto de pó de diciembre de 1910, 
en cuanto a la ejecución de la ley, 
para que, oportunamente aplicados, 
eviten la posibilidad de una difusión 
de la plaga en beneficio de todos los 
interesados. 

En virtud de lo expuesto, este M i 
nisterio se ha servido disponer lo si
guiente : 

i.° Que por los Gobernadores ci 
viles de las provincias invadidas por 
la plaga'de langosta, se proceda in
mediatamente a publicar la presente 

orden en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
proviincia respectiva, obligando a .los 
Alcaldes comuniquen a las Juntas lo
cales de Informaciones agrcolas, co-
moí encargadas por el decreto de 29 
de abril de 1927 del cometido de las 
anjtiguas Juntas locales de Defensa 
de plagas, ta necesidad ineludible de 
cumplimentar, sin excusa alguna, lo 
preceptuado en el artículo 58 de la 
ley, dando conocimiento inmediato 
de la existencia de la plaga" a los In
genieros Jefes de las Secciones agro
nómicas, como Delegados de los Go
bernadores civiles, para tal ser
vicio. 
genieros de todas clases y sus ayu
dantes, la Guardia c iv i l , los Guar
das municipales de campo, los Guar
das jurados, !os de Montes y cuantos 
tengan a su cargo servicios de cus
todia o vigilancia rural, quedan obli
gados, en armonía con el artículo ter
cero de la ley, a dar conocimiento de 
la existencia de la plaga a las Juntas 
locales, para así facilitar su actua
ción. 

2. 0 Que tan pronto reciban las de
nuncias de las Juntas locales les In-
nieros Jefes de 'las Secciones agro
nómicas, procederán éstos con el per
sona* técnico agronómico a sus órde
nes a realizar los trabajos e informa
ciones oportunas para con el auxilio 
de las mencionadas Juntas, exigir 
después conforme preceptúa el ar
tículo 60 de la ley, a los propieta
rios y colones en su caso, y dentro 
de 'la primera quincena de agosto, 
una relación detallada de las hectáreas 
en sus propiedades y en lías fincas 
que exploten, que estén infectadas, y 
en la que manifiesten si están dis
puestos a proceder a la extinción por 
contar con medios para ello, o de lo 
contrario, se les impondrá la multa 
de 10 a 50 pesetas por hectárea, que 
determina el artículo 63 de la ley. 

A los efectos de la declaración de 
terrenos invadidos y demás obliga
ciones que impone la ley, los funcio
narios que tengan a su cargo terre
nos del Estado, así como los A y u n 
tamientos y Empresas de ferrocarri
les, por cuanto sean de su propie
dad, concesión o administración, ob
servarán también el más exacto cum
plimiento, conforme a los artículos 
75, ,8, 82 y demás concordantes de 
la ley. 

3. 0 L a relación completa de Loa 
terrenos acotados por contener ger

men de langosta estará terminada, 
sin excusa ni pretexto alguno, el día 
31 de agosto próximo, y remitida a 
la Dirección general de Agricultura 
antes del 10 de septiembre siguiente. 

4. 0 Las Juntas locales procederán 
con la mayor escrupulosidad al aco
tamiento del terreno infestado, para 
que en todo momento pueda ser 
comprobado por el personal agronó
mico, debiendo también cumplimen
tar, sin excusa alguna, en todas sus 
partes, lo dispuesto en los artículos 
del capítulo III de la ley de Plagas 
y especialmente en el 63, 65 y 68, 
según dispone la orden de 18 de mavo 
los mismos para su aplicación. 

5. 0 Quedan autorizados los Go
bernadores civiles para imponer 
cuantas multas y sanciones autoriza 
la legislación vigente para los que 
no cumplan los terminantes precep
tos dé la lev. 

6.° Por la Dirección general de 
Agricultura se darán las instruccio
nes complementarias que estim? per
tinentes para el mejor cumplimiento 
de la presente orden. 

Madrid, 23 de junio de 1934—El 
Director general, Germán Inza. 

(Núm. 1.756) 
- K « « » » > h 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial Veterinaria 

C I R C U L A R 

Las enfermedades epizoóticas que 
atacan a los animales domésticos, 
constituven una verdadera plaga, que 
causa graves daños a ta ganadería 
nacional. 

Atenta la Dirección general de G a 
nadería e Industrias p e c a n a * a todo 
cuanto se refiere a la defensa de la 
nqeeza pecuaria española, se intere
sa, en estos momentos, con el mayor 
Cuidado, de combatir las enzootias 
existentes y prevenir las epizootias 
que amenazan a la cabana nacional. 

Para ello la Dirección general de 
Ganadería facilita, gratuitamente las 
acreditadas y contrastada? vacunas 
existentes, con la aplicación de las 
cuales se consigue que aparezcan las 
tníeimedades que más daños causan 
a las explotaciones pecuarias 

V para facilitar la entrega de las 
vacunas respectivas se atendrán los 
ganaderos a las condiciones siguien
tes : 

1. * Las peticiones, tanto indivi
duales como colectivas, se tramitarán 
por las Juntas provinciales de Fo
mento Pecuario, expresando el gana
dero o ganaderos que han de utilizar 
ios productos, clase de éstos y espe
cie y número de los animales que 
han de inocular. 

2. * Las referidas instancias serán 
•nformadas por los inspectores muni
cipales veterinarios, en las que expre
sarán la conveniencia y oportunidad 
de aplicar los producto?, siendo en
viadas a las Inspecciones provincia-
'es las que, a su vez, y con las ob
servaciones que estimen pertinentes, 
diata. 

3. * Hecha la aplicación de los pro
ductos por los Inspectores municipa
les, éstos darán cuenta a la Inspec
ción provincial, a la que, asimismo, 
informará a esta Dirección de la apli-
cretón y resultado de aquéllos. 

Los señores Alcaldes darán la ma-
vor publicidad a esta Circular, publi 
cando bandos en cada localidad y po
niendo este B O L E T Í N O F Í IAI. en el 
cuadro de anuncios dei Ayuntamien
to, para que puedan entecarse los ga
naderos. 

Asimismo, los Veterinarios muni
cipales aconsejarán a los ganaderos y 
n la:- Autoridades locales la práctica 
de las vacunaciones, sien pro que lo 
consideren conveniente. 

Lstos funcionarios municipales ten
drán el apoyo constante del Inspector 
provincial Veterinario, a quien ¡t d i 
rigirán en todo caso, aparte de las 
obligaciones que les impone el Re
glamento de Epizootias. 

Madrid, 6 de julio de 1034. - E l 
Gobernador, Morata. 

-cecBM-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número uno, de esta capital. 
Hago saber: Que en autos en eje

cución de sentencia a instancia de C a 
talina González Ramírez, contra don 
Francisco Hidalgo Tamayo sobre sá
janos, he mandado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, 
los bienes que a confinunción se re
presan, y que se encuentran deposita
dos en el demandado, que habita en 
la calle de! Casino, cuatro, «efundo, 
! i tra D . Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de «iste Tribuna"!, 
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sití en el Palacio de Justicia, entra
da por la calle de Bárbara de Bragan-
za, uno y tres, el día trece de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
tomar.parte en la subasta deberán loa 
licitadores depositar previamente el 
diez por ciento del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 

U n aparador de madera de pino, de 
dos cuerpos, chapeado en nogal, con 
piedra de mármol jaspeada, de unos 
dos metros de alto, cien pesetas. 

Una mesa de comedor de nogal, 
de un metro cuadrado, cuarenta pese
tas. 

Seis sillas de madera de nogal, cur
iadas, veinticuatro pesetas. 

U n entredós de palo-santo, chapea
do con piedra de mármol blanco, 
veinticinco pesetas. 

U n perchero de roble, con luna bi
selada y dorado, cuarenta pesetas. 

U n a lámpara de una luz, con pan
talla verde, quince peestas. 

Total, doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

'(Firmado.) 
(Firmado.) 

(Núm. 1.852) ( D . - 422) 

-«««»»»-
DIRECCION G E N E R A L DEL 

TESORO PUBLICO 

Habiendo acordado esta Dirección 
general la adquisición en concurso 
mditUm m t i i i n m w g m T para cr serVltfo 
de la Lotería Nacional, se hace públi
co que hasta el día 30 del actual se 
admitirán proposiciones en el Regis
tro general de este Centro directivo 
para dicho concurso, que habrá de ce
lebrarse con sujeción ¿u pliego de 
condiciones aprobado al efecto, que 
está de manifiesto, durante las horas 
de oficina, en la Seccióa de Loterías 
de esta Dirección general, estableci
da en la calle de Montalbán, S, don
de también podrán examinarse las 
muestras del papel, debiendo redac
tarse las proposiciones con arreglo ai 
modelo aprobado, que se halla al fi
nal del citado pliego, y que se inser
ta también a continuación. 

E s condición indispensable para 
tomar parte en este concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabri
cante* o almacenista de papej, o que en 
el caso de ser extranjero se presente 
garantía firmada por un español que 
acredite aquellas condiciones A s i 
mismo habrá de presentarse por se
parado del pliego de proposición, otro 
que contenga la carta de pago justifi
cativa de haber depositado la cantidad 
üe 1.000 pesetas en metálico o en va
lores con los demás documentos que 
determinan las condiciones 17 v i g 
dei referido Pliego de condicones. 

L a fianza definitiva será de 1.500 
pesetas, como determina la condición 
cuarta. 

E l acto de la apertura de los plie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará e' día 31 de 
jubo, a las doce del día, en el despa
cho del señor Director general del Te
soro público (Ministerio de Hacien
da) ante la Junta que determina la 
condición 15 del repetidD Pliego. 

Madrid, 14 de julio de 1034.— E l 
Director general (firmaJo*.. 

Modelo de proposición 

Don vecino de . . . . que habita 
calle de número .. . cuarto .. , y 
que reúne las condiciones que exige 
la Ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio ir.serto en la 
«Gaceta de Madrid» número fe
cha y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, número fecru así co
mo del pliego de cond'ciones forma
do para adquirir en concurso público 
cien resmas de papel que necesita la 
Dirección general del tesoro público 
parp el servicio de Lote- ts con desti 
no a la elaboración de los billetes pa
ra el sorteo de 11 de mayo de 1935, 
a beneficio de la Ciudad Universita
ria de Madrid, se compr >metc a veri
ficar el suministro expresado con su
jeción estricta a las condiciones del 
itferido Pliego, por el precio de (en 
letra) pesetas cada resma, o sea por 
un total de (en letra) rosetas. 

(Fecha y firma del proponente > 

L n cumplimiento de lo dispuesto 
tn el número 2.0 en relación con el 
cubito, de la R . O . circjlat de 10 de 
febrero de 1930, se hace constar que 
• i p'iego de condicione, para la ce
lebración del concurso a que se refie
re e' anuncio precedente, aparece pu
blicado en la «Gaceta d • Madrid» del 
18 del actual. 

' (O--490) 

-«««»)»>-

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
dt Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, ^ ^ ^ flvlV3 a^g,,,. 

dos a instancia de doñi Margarita 
Campos Aceituno, con don Feiiciano 
Albalán y Calvo, y el Excmo. señor 
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : • 

Sentencia 

E n Madrid, a nueve de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—Vistos por la Sección 
cuarta de esta Audiencia 
Provincial los autos que so
bre divorcio y procedentes 
del Juzgado de primera ins
tancia número dos. de esta 
villa, sigue doña Margarita 
Campos Aceituno., represen
tada por el Procurador don 
Aquiles Ul l r i ch , y defendi
da por el Letrado don Ju
lio Villacañas, con don Fe
liciano Albalán y Calvo, en 
situación de rebeldía, en cu
yos autos es parte el M i 
nisterio Fiscal . . . 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al divorcio 
de doña Margarita Campos 
Aceituno y don Feliciano 
Albalán Calvo, imponiendo 
las costas a la demandante. 
Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, man
damos v f irmamos.- M o 
desto Domingo, Joaquín 
Delgado, Aurelio Artacho. 

Publicación 

La anterior sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha, 
de que certifico.—Ante mí, 
P . H . , Ledo. Juan P . Ber
mudo. (Rubricado. "1 

Y para que conste, e insertar en el 
I Í O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a dieciocho de julio de mil no-

E l Oficial de Sala 
P . H . 

Arturo P uiz 
( A l -••7J3 ) 

0— 

JUZGADOS OE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA DE CITACION 
En el Juzgado de primera instan

cia número dieciséis, de esta capital, 
Secretaría de don Juan Infante, pen
den autos promovidos por don V i r g i 
lio Adánez Pérez, representado por el 
Procurador don Felipe Gamboa M u 
ñoz, contra doña María del Carmen 
Escobar Conesa y el Excmo. señor 
Fiscal de esta Audiencia, sobre divor
cio. Y en el ramo formado para adop
tar las disposiciones a que se refiere 
el artículo cuarenta y cuatro de la ley 
de Divorcio, se ha dictado la s i 
guiente : 

Providencia 

Juez interino señor Medina.—Juzga
do de primera instancia nú
mero dieciséis. — Madrid, 
diecisiete de julio de mil no
vecientos treinta cuatro.— 
Con el anterior testimonio 
se ha por formado ramo se
parado para adoptar las dis
posiciones a que se refiere 
el artículo cuarenta y cuatro 
de la ley de Divorcio, y pa
ra que tenga lugar tal adop-

. . * , — ^••uia'l'i vita t r e i n 
ta de los corrientes, a las on
ce de la mañana, en el lo
cal del Juzgado, citando al 
efecto a los cónyuges, y 
desconociéndose el domici
lio de la demandada, doña 
María del Carmen Escobar, 
cítesela por medio de edic
tos, que se insertará uno 
de ellos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, y 
otro se fijará en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado, y hágase constar 
la formación del présente 
ramo en los autos principa
les.—Lo mandó y firma su 
señoría ; doy fe. - M e d i n a . — 
D r . Juan Infante. (Rubri
cados.) 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a doña María del Carmen Esco
bar Conesa, y mediante a ignorarse 
su domicilio y actual paradero, pon
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍ 'N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a diecisiete de julio de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(Á.—1.755) 
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EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número uno Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en Jos autos que por el procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta doña 
Francisca Juan Torres, contra don 
Gerardo Ossorio de Moscoso y Rey-
roso, para la efectividad de un prés
tamo, se anuncia por el presente, de 

nuevo, la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de la participación 
de finca hipotecada, que es: 
Mitad proindivisa de una casa situa

da en Madrid, y su calle, de 
Vil lanueva. número cuatro, 
con fachadas además a las 
calles del C i d , número ocho 
y a la de Santibáñez, nú
mero uno. L i n d a : Norte, 
con calle de Villanueva, a 
la que tiene su fachada 
principal ; Poniente, o de
recha entrando, calle del 
C i d ; Mediodía, o espalda, 
calle de Santibáñez, y 
Oriente, o izquierda entran
do, casa número seis de la 
calle de Villanueva y tres 
de la de Santibáñez. Tiene 
una superficie el solar de 
ochocientos noventa y seis 
metros cuadrados con dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a once mil quinien
tos cuarenta y tres pies 
cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el dfa catorce de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores í 

Que la referida mitad proindivisa 
de finca sale a subasta por el tipo de 
cuarenta y cinco mil pesetas, o sea e1 
.retenta y cinco por ciento dei que sir
vió para la anterior, y para tomar par
te en la misma habrán de consignar 
previamente en efectivo el diez por 
ciento de la indicada suma, no admi
tiéndose posturas que no cubran el 
referido tipo, y los autos y la certifi
cación de cargas a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán 

refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario. 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( A . - -1.764) 
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C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dieciocho, de esta capital, 
y mi Secretaría, penden autos de ma
yor cuantía promovidos por don Fer-
nando Benjumea Benito, contra don 
Ramón Alvarez Sánchez y don Ma
riano Redondo Repullos, sobre liqui
dación de Sociedad, en cuyos autos 
se ha dictado una sentencia que com
prende el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a dieciséis de 
junio de mii novecientos 
treinta y cuatro: E l señor 
don José Ogando Stolle. 
Juez de primera instancia 
del número dieciocho de la 
misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes: de 
una, en concepto de deman
dante, don Fernando Ben
jumea Benito, militar y ve-



ciño de Málaga, defendido, 
por el Ler'ado don Manuel 
Señante Esplá, y represen
tado por el Procurador don 
Federico Abarrátegui y 
Pontes ; y de otra, como de
mandados, don Ramón A l -

1 i varez Sánchez, cuya profe-
. - L i sión y vecindad se ignora, 
•ii y don Mariano Redondf 

Repullés, cuya profesión se 
desconoce, vecino de esta 
capital ; sobre liquidación 
de Sociedad; y . . . 

Fallo 

Oue reconociendo la existencia de 
Sociedad civii formada por 
don Fernando Benjumea 
Benito, con don Ramón A l 
varez Sánchez y don Maria
no Redondo Repullés, para 
la ejecución de las obras ac
cesorias de la carretera de 
Cádiz a Málaga, kilómetros 
145 al 161,700, debía decla
rar y declaro que por termi
nación del objeto persegui
do por aquélla, procede es
timarla disuelta, y, en su 
consecuencia, declaro perti
nente la liquidación de la 
referida Sociedad que insta 
el actor, la que se llevará a 
efecto con arreglo a dere
cho, y practicada ésta, ad
judicar a cada socio la parte 
de beneficio, si lo hubiere, 
que le corresponda con arre
glo al contrato de consti
tución y, en su defecto, a 
lo dispuesto en las leyes, 
debiendo acrecer al señor 
Benjumea la que correspon
da a don Mariano Redon
do, que tiene confesado ha
ber percibido ya más de lo 
que le pudiera corresponder 
por resultado de la misma, 
sin hacer especial condena 
de costas.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de los demandados se 
1es notificará en la forma 
dispuesta en el artículo se
tecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamien
to civi l , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Ogando 
Stofle. (Rubricado.) 

L a sentencia a que se contraen \o< 
particulares insertos fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOI .ETÍK 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de notificación en forma a don R a 
món Alvarez Sánchez, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, 
expido la presente en Madrid, a vein
titrés de junio de mil novecientos 
iwinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A. - 1 . 7 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ia 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

Fn este Juzgado de primera instan-
i i anúmero doce, Secretaría del que 
refrenda, penden autos de procedi
miento especial sumario al amparo de 
las prescripciones de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Ignacio Corujo, en nom
bre de don José Galván Maciá, en re
damación de un crédito hipotecario 
liecho a don Celestino Miguel Ra 
mos, con garantía de un hotel con 
jardín situado en término municipal 
« Chamartín de l a Rosa, barrio de 
7 etuán, con fachada a la calle de 

3r 

Aguirre, número treinta y dos, con 
vuelta a la de la Cueva. 

Aportada que ha sido la certifica
ción de cargas a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la indicada ley Hipotecaria, 
aparecen como acreedores posteriores 
al crédito reclamado en dichos autos 
don Mariano de la Cruz, don Marce
lino Bugalle y don Benito Patue, y 
como actual poseedor de la finca hi
potecada, don Benito Santidrián Gar
cía, y a instancia de la parte actora, 
y en atención a ser desconocidos para 
la misma los domicilios de dichos 
acreedores y poseedor, se h 1 acorda
do llevar a efecto la notificación y re
querimiento ordenados por la regla 
quinta del precepto y ley antes cita
dos, a dichos acreedores y poseedor, 
por medio de la presente cédula, que 
además de fijarse en el sitio público 
de costumbre se insertará en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Y para que sirva de notificación a 
don Mariano de la Cruz, don Marce
lino Bugalle y don Benito Patue, y 
de requerimiento en forma a don Be
nito Santidrián García, cuyos domici
lio y paradero se desconocen, expido 
la presente en Madrid, a seis de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Emil io Esteban 
(A. -1 .758) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta ael artículo ciento treinta y uno de 
la iey Hipotecaria, se hallarán de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose 
que acepta como bastante la titula
ción de indicada finca, sin tener de
recho a exigir ningunas otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos 
continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual, descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta, se consignará dentro 
de los ocho días siguientes ail de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, diecisiete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

(A.—1.756) 

trica para gabinete, en 
veinticinco pesetas. 

U n a mesilla de noche 
con piedra de mármol, en 
setenta y cinco pesetas. 

U n a mesa de comedor, 
en cincuenta pesetas. 

Seis sillas de comedor, 
en noventa pesetas. 

Cuatro sillas para gabi
nete, de madera de casta
ño, en ochenta pesetas. 

Total pesetas tres mil 
veinticinco. 

Para ol remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día diecisiete de 
agosto próximo, a las once de su ma
ñana, y se advierte a los licita
dores : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de la tasación, y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a trece de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V . e B.° 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
(Núm. 1.889) (D.—423) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederos abintestato de 
don Julián Basiliso Rodríguez Agua
do, conocido con los nombres de Ju
lián Basilio, natural que fué del 
pueblo de Hortaleza, en esta provin-
via, hijo legítimo de don Cipriano y 
de doña Dorotea, se anuncia el falle
cimiento sin testar de dicho señor, 
ocurrido en su domicilio de esta capi
tal, el día tres de enero del corriente 
año, a las; setenta y siete años de 
edad y en estado de casado con doña 
Isabel Lorenza de Castro y Agua
do, previniéndose que solicita la he
rencia del finado sus sobrinos carna
les, doña Margarita Rodríguez y 
Rodríguez, conocida por Juliana, y 
don Arturo Rodríguez García, hijos 
respectivamente de los hermanos de 
doble vínculo del causante don Juan 
de San Facunda! y don Justo José 
Rodríguez y Aguado, y la esposa del 
finado, doña Isabel Lorenza de Cas
tro y Aguado, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado, dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimitnto 
si no lo verifican de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a catorce de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torre*! 

Gustavo Lescure 

(A.-1 .763) 

G E T A F E 

EDICTO 
Getafe, doce de julio de mil nove

cientos treinta y cuatro. 
Por <d presente, se hace saber: 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez de 
esta capital y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia de 
don Vicente Mena Pérez, para hacer
se cobro de un préstamo de cuarenta 
y dos mil quinientas pesetas e inte
reses hecho a doña Milagros F'rutos 
V i l l a y don Benito Arrizabalaga Me
léndez en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada en garantía de indi
cado préstamo, y que es la si
guiente : 

E n Pozuelo de Alarcón (Madrid; 
Casa en construcción en la barriada 

de la estados a los Hor
cajos y paraje llamado L a 
M i n a o Valdemojones, de 
Torrejón, situada en la ca
lle de García Majrtín, sin 
número, que consta de cua
tro plantas, con superficie 
el solar de quinientos cin
cuenta y ocho metros cua
drados, de los que hay odi-
dicados cuatrocientos no
venta y tres; linda por su 
frente, en línea de treinta y 
un metros, con dicha calle 
de García Martín ; por la 
derecha entrando, en línea 
de dieciocho metros, y por 
la espalda, en ínea de 
treinta y uno, con finca 
de que fué segregada. 

Para su remate se ha señalado el 
día dieciséis de agosto próximo, a 
'as doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en ia 
calle del General Castaños, núme
ro uno. 

L o que se hace público por el pie- ! 
senté, advirtiéndose : 

Que indicada finca sasle a primera 
subasta en la cantidad de setenta mi! ' 
pesetas, fijadas en la escritura de ¡ 
préstamo. 1 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n cumplimiento a lo ordenado por 
el señor Juez de instrucción número 
once de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en la ejecuto
ria de la causa seguida en el extin
guido Juzgado del Congreso contra 
Mariano Cristóbal Martínez, por el 
delito de lesiones y daños, con el nú
mero setenta y tres de mil nove
cientos treinta y uno, y para hacer 
efectiva la indemnización a cuyo pa
go fué condenado, se sacan a la ven
ta, en subasta pública, por prime
ra vez, los bienes embargados a di
cho penado, que a continuaron se in
dicarán, y los cuales se encuentian 
depositados en su poder, calle de La-
gasca, número ciento veinte, tercero, 
letra A : 
U n a máquina de coser, marca «Sin-

ger», con cinco cajones, 
número cuatro millones 
ciento siete mil quinientos 
ochenta y cuatro, tasada en 
seiscientas pesetas. 

U n secreter de madera 
de roble, en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

U n armario de caoba, 
con dos lunas, en seiscien
tas pesetas. 

U n armario ropero de 
madera de roble, en tres
cientas cincuenta pesetas. 

U n tocador de maden* 
barnizada, color castaño, 
con piedra de mármol, en 
doscientas síetenta y cinco 
pesetas. 

U n aparador de dos cuer
pos, don 'lunas biseladas, 
piedra de mármol y tram
pillas en la parte inferior, 
en trescientas sesenta pe
setas. 

U n a lámpara de luz eléc
trica para comedor, en cin
cuenta pesetas. 

U n a lámpara de luz eléc-
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Que en ol procedimiento de apremio 
para hacer efectivas del patrono don 
Pedro Bautista la cantidad de vein
ticinco pesetas de multa por infrac
ciones al vigente contrato de traba
jo, y por providencia de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por (tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes embargados 
al deudor, que a continuación se ex
presan, y se hacen las advertencias 
legales: 

Que para tomar ipante en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad, de ceder a un tercero. 

Que no existen títulos de pro
piedad . 

Bienes embargados 

U solar de unos ochocientos pies cua
drados en la calle de Luis 
Pando, en Carabanchel 
Bajo, en que existe en 
construcción una casa, que 
consta de tres habitaciones, 
sin pavimentos ni cielorra-
so, ni guarnecidos ni hue
cos para luz y ventilación, 
salvo la puerta, de entrada. 

Valorado 'todo ello en 
cuatro m i 1 cuatrocientas 
cuarenta pesetas. 

Getafe, doce de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado) 

(D.—424) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dieciséis de esta capital, 
Secretara del señor Infante, penden 
autos promovidos por el Banco H i 
potecario de España, representado 
por el Procurador don Francisco A n 
tonio Alberca, contra don Pedro D u 
ran Pelayo y doña Trinidad Pérez 
de Castro y Madrid, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca, 
casa sita en Leganés, calle de Juan 
Muñoz, antes del' Hospital, número 
seis, hipotecada en garantía de un 
préstamo de ocho mil pesetas. 

E n dichos autos, a escrito de la re
presentación del demandante, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez interino, señor Medina. Juzga
do de primera instacia nú
mero dieciséis. 

Madrid, dieciséis de ju
lio de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l anterior escrito, con 
el exhorto diligenciado que 
se acompaña, únanse a sus 
autos, y como se solicita, 
notifíquese a los herederos 
o causahabientes del se
gundo acreedor hipoteca
rio, don Eleuterio Duran 
de la Barrera, la existencia 
de este procedimiento, s¿ 
sólo efecto de que puedan 
intervenir en la subasta de 
la finca, toda vez que no 
ha de practicarse avalúo de 
citando di derecho que le 
ella, porque el Banco, ejer-
reconoce el artículo treinta 

y cuatro de la ley de dos 
de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, ar
tículo undécimo del real 
decretoley de tres de agos
to de mil novecientos vein
tiocho, y la estipulación 
undécima dé 1a escritu
ra de préstamo, ha de op
tar porque la finca se sa
que a subasta en la canti
dad fijada en dicha escri
tura, por medio de edictos, 
que uno de ellos se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y otro se 
fijará en el sitio público de 
costumbre del Juzgado de 
primera instancia dé Geta
fe, librándose al efecto el 
oportuno exhorto al señor 
Juez de primera istancia de 
dicho partido. 

L o mando y firma su se
ñoría, doy fe.—Julio} Me
dina. — Ante mí, Doctor 
Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a los herederos o 
sahabientes del segundo acreedor h i 
potecario, don Eleuterio Duran de la 
Barrera, mediante a ignorarse sus 
domicilios y actuales paraderos, pon
go el presente, que firmo en Madrid, ' 
a dieciséis de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.757) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y E M P L A Z A 
MIENTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dieciséis, de esta capital, Se
cretaría de don Juan Infante, penden 
autos promovidos por don Virg i l io | 
Adánez Pérez, representado por el 
Procurador don Felipe Gamboa M u - • 
ñoz, contra doña María del Carmen ! 
Escobar Conesa, y el Excmo. señor 
Fiscal de esta Audiencia, sobre divor
cio. E n los cuales se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez interino señor Medina.—Juzga
do de primera instancia nú
mero dieciséis. — Madrid, 
diecisiete de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 
Por radicado en este Juz
gado, en virtud de reparti
miento, el anterior escrito, 
con los documentos que se 
acompañan; se tiene por 
parte a nombre de don V i r 
gilio Adánez Pérez, al Pro
curador don Felipe Gam
boa Muñoz, con quien se 
entenderán las sucesivas di 
ligencias ; se admite la de
manda por el mismo formu
lada, la cual Sv? sustanciará 
por los tramites del juicio 
de menor cuantía, salvo las 
modificaciones que estable
ce la ley de Divorcio ; y de 
la misma se confiere trasla
do a la demandada, doña 
María del Carmen Encobar 
Conesa, y al Excmo. señor 
Fiscal de esta Audiencia, 
por existir hijos menores 
de edad en el matrimonio; 
emplazándoles con entrega 
de las copias simples pre
sentadas de la demanda y 
'documentos y notificación 
de esta provincia, para que 
en término de veinte días, 
comparezcan en los autos y 

la contesten ; e ignorándose 
el domicilio de la demanda
da, practíquese el emplaza
miento acordado a la mis
ma por medio de edictos, 
que se insertará uno de ellos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y se fijará 
otro en el sitio público de 
costumbre de este juzga
do ; y al primer otrosí sobre 
el recibimiento a prueba, 
por hecha la solicitud para 
en su d ía, y con testimonio 
de lo necesario, fórmese ra
mo separado para adoptar 
las disposiciones a que se 
refiere el artículo cuarenta 
y cuatro de la ley de Divor
c io .—Lo mandó y firma su 
señoría; doy fe, "Julio Me
dina.—Ante mi, Dr. Juan 
Infante. (Rubricados.'• 

V para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento a doña 
María del Carmen Escobar Conesa, y 
mediante a ignorarse su domicilio y 
actual paradero, pongo la . presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
diecisiete de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(A.—1.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número diecinueve, se trami
tan autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Pro
curador don Ignacio Corujo López 
Vil lamil , en nombre de doña Adria
na Haristoy y Hagety, por sí y en 
representación de su hijo menor de 
edad Enrique. Víctor Ignacio Peñal
ver y Haristoy, contra doña María 
de los Dolores Peñalver Zamora, 
asistida de su esposo, don Wil l iam 
Veere-Beauolerk, contra éste, en re
presentación de sus menores hijos ; 
contra don Rafael Portillo Monta-
ner, don Jtran Ramírez de Arellano 
y don Jean Merie Pulex Galay, so
bre nulidad de una cláusula dei tes
tamento bajo el¡ cual falleció don E n 
rique de Peñalver y Zamora, atirién
dose sucesión intestada con declara
ción de herederos, nulidad de las 
operaciones particionales practicadas 
y otros extremos, en cuyos autos, por 
providencia de veintinueve de junio 
anterior, fué acusada la rebeldía de 
los demandados don Juan Ramírez 
de Arellano y don Jean Marie Julex 
Gelay, habiéndose dictado la si
guiente 

Providencia 

juez, señor Pérez Rodríguez. M a 
drid, trece de julio de mil 
novecientos treinta y cua
tro. 

Por presentado al ante
rior escrito, que se unirá a 
los autos de su razón, ha
ciéndose entrega de las co
pias simples a la parte ac
tora. 

Testimoníese en relación 
la copia de poder exhibida, 
que se devolverá según se 
interesa, al Procurador don 
Gustavo Santos, a quien se 
tiene por personado y par
te en representación del de
mandado, don Rafael Por
tillo Montaner. 

Se manda a dicho Pro
curador que, en término de 

veinte días, conteste ta de
manida respectol a los de
mandados a quienes repre
senta en estos autos, dán
dose la misma por contesta
da respecto a los otros de
mandados que no han com
parecido, dentro del térmi
no del emplazamiento, don 
Juan Ramírez de Arellano 
y don Jean Marie Julex 
Galay, acordándose hacer
les saber esta providencia 
por medio de edictos, que 

se fijarán en la tabla de 
anuncios del Juzgado, 'in
sertándose ejemplares en el 
B O L E T Í N ! O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de 
Madrid», continuando jJes-
pués lej(s autos en su"re
beldía y notificándoseles 
ios demás proveídos que se 
dicten en los estrados del 
Juzgado. 
i L o -mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Pérez (ru
bricado).—Ante mí, Rami
ro López (rubricado). 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, don Juan Ramírez 
de Arellano y don Jean Marie Julex 
Galay. se expide el presente, que se
rá inserto en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, en Madrid, a trece de julio de-
mi •! novecientos treinta' y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B . * 
Arturo Pérez 

(A.—1.759) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don .Alejandro RoycV y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por e! presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de las ca
ballerías que le fueron sustraídas al 
vecino de esta villa Máximo Jusdado 
Paredes, del monte de las Monjas, 
donde se encontraban, y caso de ser 
habidas sean puestas a disposición 
de este Juzgado), con la persona o 
personas er. cuyo poder se encuen
tren, si no justificaren su legítima 
adquisición. 

Señas de las caballerías 
U n a yegua de die zaños, pelo ala

zán, raza inglesa, señas calzada de 
la pata derecha y de la mano izquier
da, careta, la cual está asegurada en 
«La Mundial», y una rastra de dos 
meses, colorada toda ella. Póliza nú
mero 306.596. 

Dada en Colmenar Viejo, a 4 de 
julio de 1934.—Alejandro Royo.— 
(Firmado.) 

(Núm. 1.749) 

C O L M E N A R V I E J O 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
En expediente sobre inscripción 

fuera de plazo del nacimiento de Pa
tricio Rubio Cordero, se ha dictado 
la siguiente • 

Providencia 

Juez, señor Royo.—Colmenar V¡*?-
jo, 8 de mayo de 1934. P ° r recibido 
el precedente expediente y escrito, y 
visto el recurso de alzada que doña 
Leonor Ruñio Cordero interpone en 
su escrito de 24 de abril último, pre
sentado dentro de plazo, remítase los 
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referidos escrito y expediente a la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado, para su resolución de
finitiva. 

L o manda y firma su señoría, doy 
fe.—Royo.—Ante mi, Luis Sánchez. 

Y para su inserción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, para 
que sirva de de notificación a doña 
Leonor Rubí,o de ignorado domicilio 
expido la presente en Colmenar Vie-¡ 
jo, a 4 de julio de 1934.—El Secre 
lario, Luis Sánchez. 

(Núm.' 1.748) 

C O L M E N A R V I E J O 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
E n los autos a que se refiere, se

guidos en este Juzgado sobre recla
mación de salarios, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia 

E n la villa de Colmenar Viejo, a 
11 de junio de 1934. E l señor don 
Alejandro Royo y Fernández Cava
da, Juez de primera instancia. Vis 
tos los presentes autos, seguidos en
tre partes: de una, como demandan
te, doña aRfaela Hermosa Gó
mez, mayor de edad, viuda y veci
na de Chamartín de la Rosa, contra 
doña María Serrano Crespo, mayor 
de edad, viuda, vecina de Madrid, 
sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que debo de absolver y absuelvo a 
doña María Serrano Crespo de la de
ntada contra la misma deducida por 
doña Rafaela Hermosa Gómez, en 
reclamación de 3.007 pesetas, impor
te de salarios. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencií* p u e d e n ¡ n f p r p A n o r r. 

curso de casación por infracción de 
ley o quebrantaiefrto de forma, bas
tando para tenerle por preparado la 
mera manifestación o la comparecen
cia o escrito dentro de los diez días 
siguientes a la notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alejandro 
Royo. 

Publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la propincia, para que 
sirva de notificación a la demadan-
te ,doña Rafaela Hermosa, de igno
rado domicilio, expido la presente en 
oClenar Viejo, a 4 de julio de 1934. 
E l Secretario, Luis Sánchez. 

(Núm. 1.747) 

-o-
J H I G A D O S MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el 
número doscientos sesenta y dos de 
orden dei presente año, a instancia 
del Procurador don Manuel Municsa 
y Mateos, como apoderado eje don i Q u e 

Fernando de Bustos y Ruiz de A r a 
na, contra los ignorados herederos de 
don Felipe de Andrés Garrigo, so
bre desahucio del cuarto tercero iz
quierda de la casa número siete de 
ia calle de Baltasar Bachero, se ha
lla la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue : 

ENCABEZAMIENTO 

Sentencia 

En la. villa de Madrid, a veintiocho 
de junio de mil novecientos 

E l señor don Isidro Suá
rez y García Sierra, Juez 
municipal número seis de 
los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de jui
cio verbal civi l , seguidos a 
instancia del Procuranor 
don Manuel Muniesa y M a 
teos, como apoderado de 
don Fernando de Bustos y 
Ruiz de Arana, contria doia 
Felipe de Andrés Garrigo, 
hoy contra los ignorados 
herederos de éste, sobre 
desahucio por falta de pa
go de los alquileres corres
pondientes a los meses de 
marzo, abril, mayo v junio 
actual, del cuarto tercero 
izquierda de la casa núme
ro siete de la calle de Bal
tasar Bachero, de esta ca
pital, cuyo descubierto as
ciende a la cantidad de 
ciento cincuenta v tres pe
setas, siendo la renta anual 
de dicho cuarto la de seis-
cientas doce pesetas, v cos
tas, y 

P A R T E DISPOSITIVA 

Fallo 
debo declarar y declaro haber 

lugar al desahucio solicita
do por el Procurador don 
Manuel Muniesa, en la re-
presentación q u e tiene 
acreditada en estos autos, 
de don Fernando de Bustos 
y Ruiz de Arana, y en su 
consecuencia, se apercibe a 
los ignorados herederos d-
D . Felipe de Andrés Garri

go, que, si en el término 
de ocho días, contados des
de la firmeza de esta sen
tencia, no desalojan el 

la casa número siete de la 
calle de Baltasar Bachero, 
de esta capital, se procede
rá a su lanzamiento, sin 
consideración alguna, con 
imjMjsición ile las costas y 
gastos causadas en esje ex
pediente a la parte deman
dada. 

Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando 

t y firmo. — Isidro Suárez 
(rubricado). 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor' juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia públi
ca en el siguiente día hábil 
de su fecha, doy fe.—Ante 
mí, Santiago de la Esca
lera. 

Y para que sirva de notificación 
en lega! forma a l o s ignorados here
deros de don Felipe de Andrés Garri
go, cuyo domicilio se desconoce, e 
isertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a cinco de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B.« 
F l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—1.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
K U I C T U 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Juan de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal suplente del número dos de 
esta capital, en los autos de juicio 
verbal civil Seguido ante el m ¡ « m n -. 
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to, haga las gestiones previas en el Ministerio de Instrucción publica 
y redacte un infonae que sirva de base a la Diputación para la adop
ción de los acuerdos pertinentes. 

854. Tomar en consideración el ruego del señor Ove ¡ero, in
teresando del señor Delegado de los Servicios Hospitalarios se atien- • 
da, en la loima menos onerosa posible a los intereses de la Corpora
ción, la petición de volúmenes con destino a la Biblioteca formula
da por la Dirección de la BÜblioteoa Universitaria, y que por .dicha 
Delegación se eleve una propuesta a la Comisión e>i.»in, encaminada 
a dotar a los hstableuimientas hospitalarios de esta Beneficencia de 
lecturas para ios enfermos en ellos acogidos. 

855. Tomar en consideración el ruego del señor Almiñaque, 
intersando que, con cargo a la partida destinada al Instituto Provin
cial de Puericultura, e incluida en el remanente de 10.32, se proceda a 
la adquisición, con destino a dicho establecimiento, de una' máquina 
de moler café, de otra para mondar patatas y de una refrigeradora 
de despensa, cuyo valor total asciende aproximadamente a 13.4 o 0 pe
setas, V que pase a la (omisión de Hacienda para su estudio y dic
tamen. 

856. Internar del señor Profesor de esta Beneficencia desig
nado por el señor Decano para dar un curso de perfeccionamiento a 
las señoritas enfermeras, remita a la Corporación la puntuación obte
nida por cada una de ellas, así como la nota de su preparación cul
tural y formación profesional demostradas, v que pase a estudio del 
señor Delegado de los Servicios Hospitalarios. 

857. Que, con cargo a la recaudación obtenida por derechos 
de matrícula e inscripciótren el curso dado para preparación de seño
ritas enfermeras en el Hospital Provincial, se gratifique al señor I ro-
fesor Director de este curso de perfeccionamiento por sil labor extra
ordinaria, v a la Enfermera Jefe por la función preparadora que ha 
desarrollado con las alumnas. con ocasión de dichas enseñanzas, y 
que pase a estudio del señor Delegado de los Servicios Hospitala
rios, - Y 

858 Tomar en consideración el ruego del Vocal señor Oveje
ro, interesando que, con rapidez proceda la Corporación a posesio
narse de los terrenos que el Ayuntamiento de San Lorenzo de E] hs-

dad de 635,48 pesetas, resultando, por lo tanto, un saldo total a favor 
del mencionado Ayuntamiento de Meco de 6,48 pesetas. 

833. Aprobar el Reglamenio regulando el Servicio de Auto
móviles de la Corporación. 

834. Expedir comisiones de apremio a los Ayuntamiento deu
dores de aportación forzosa del cuarto trimestre de 1133, y anteilo
res v atrasos de contingente provincial. 

835. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado del material 
de esta Diputación, acreditando la inversión del libramiento núme
ro 1.285, expodido para gastos menores de la expresada Corpora
ción. , , , . 

836. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del C.ole-
.-io Pablo Iglesias, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 274, 2.105 y 2.106, expedidos, a justificar, para diferentes gas 
tos del expresado Colegio!. . 

837. Aprobar cuenta- rendidas por el Ingeniero Jete riel .Ser
vicio Agronómico de esta Corporación, acreditando la inversión de 
los libramientos número 81 ¿ y 910, expedidos, a justificar, para dife
rentes gastos del t xpresado servicio. 

838. Aprobar la propuesta de Intervención sobre interpreta
ción de la cláusula séptima de' pliego de bases que regula las funcio
nes de la Agencia Ejecutiva Provincial. # 

839. Aprobar eí informe del Jefe del Servicio Agronómico so
bre propuesta de Intervención acreca de normas a seguir para la re
gulación de ingreso.; en ia Caja provincial, por venia de semillas, 
plantas, etc., a cargo de aquel servicio y asignación ai personal de 
un porcentaje revisable perYdicamente sobre el producto obtenido por 
aquel concepto. 

840 . Clasificar o n haber pasivo de 1.520 pesetas anuales al 
Peón caminero de la provincia don Félix Fernández García, jubila
do por edad, en acuerdo cu la Comisión Gestora de 30 de enero úl
timo. 

841. Clasificar con el haber pasivo de 1.520 •¿acuris nntUUVs al 

1 i 't JL • x̂ . - ' • • •» • ••»• | »» • 

011 caminero de la provincia don Baldomcro de Benito Po! 1, Jtilh-
úo por edad, en acuerde dt ¡a Comisión Gestora de C d-.- marzo 

i' 
!aci( 
úi'.imo. 

• 
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y Gil-Osorio, como apoderado de la 
Banca López Quesada, contra don . 
Francisco Caso Suárez, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, en 
el precio de dos mil diez pesetas, en 
que han sido tasados, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, 

Varios bienes propiedad de la par
te demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en ia calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, hoy se
tenta y siete moderno, se ha señala
do ej día veintitrés del actual, a las 
diez horas, previniéndose a los lici
tadores : 

Oue para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sn|)re la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
panes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder del demandado, domicilia
do en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, número quince. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido ei 
presente en Madrid, a diecisiete de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.761) 

— «««»»» 
A Y U N T A M I E N T O S 

C A N E N C I A 
Dolí Aniceto Reguera Rodríguez, 

Alcalde constitucional de Canen-

l l a g o saber: Que para atender al 
pago ue iws gastos uiprevistos que 
puedan ocurra durante lo que resta 
del actual ejercicio i e 1934, entre 
ellos la consignación para el Medico 
forense del partido y anualidad por 
jirasos del contingente provincial, ¡a 
Comisión municipal de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto que, 
uentro del presupuesto municipal or-
dinahio del mismo, para el corriente 
ejercicio económico, se verifiquen las 
tranierencias siguientes: 

Del capítulo 1, artículo sexto, con
cepto segundo, cuarenta y cuatro 

4̂4) pesetas. 
Del capítulo I, artículo séptimo, 

concepto primero, sesenta (00) pese
ras. 

Del capítulo I, artículo séptimo, 
concepto segundo, treinta (3°) pese
tas. 

Del capítulo 1, artículo once, con
cepto tercero, veinte (20; pesetas. 

Del capítulo 1, articulo once, con
cepto cuarto, cincuenta (50) pesetas. 

Del capítulo VI , artículo primero, 
concepto octavo, ciento veinticinco 
(125) pesetas. 

Del capítulo V I I , artículo primero, 
concepto tercero, cincuenta (50) pe
setas. 

Del capítulo VII , artículo sexto, 
concepto único, cien (100) pesetas. 

De! capítulo V I I , artículo noveno, 
concepto primero, cien (100) pesetas. 

Del capítulo X , artículo primero, 
concepto sexto, sesenta (60) pesetas. 

Del capítulo X I artículo tercero, 
concepto tercero cincuenta (50) pe
setas, 

Del capítulo X I , artículo sexio, 
concepto cuarto, cincuenta (50) pese
tas. 

A l capítulo XV1I1 , artículo único, 
concepto único, setecientas treinta y 
nueve (739) pesetas. 

Y en cumplimiento d.̂ 1 art 12 del 

pal, fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesta al público esta propuesta 
t n la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el Bo-
L E I Í N O F I C I A L de la provincia. 

Canencia, a 12 de julio de I 9 3 4 - — 

E l Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 1.855) (E.—162) 

- « « « » » » — 
A D M I N I 8 R A C I O N PRINCIPAL 

DE CORREOS. T O L E D O 

Por Orden de la Dirección generai 
de Correos, se convoca a concurso pa
ra dotar a la Estafeta de Navahermo-
sa de local adecuado con habitación 
para el jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrá prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler ex
ceda de 1.100 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
e! B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referida 
oficina de Correos, y el último día 
hasta las cinco de la tarde, pudiendo 
antes enterarse allí quien lo desee de 
las bases del concurso. 

Toledo, 16 de julio de 1934. —El 
Administrador principal (firmado). 

íXúm. 1.854) (O.—487) 

((((«»»» 

C U A R T A ZONA DE LA GUAR
DIA CIVIL 

El día 31 del mes actual, a las on-.i 
ce horas, se celebrará concurso de in
dustriales en el cuartel de García de 
D U M M M A M - • J - — f c - -~r: 

tal, para adquisición de 18 monturas 
y efectos para las mismas, como mí
nimum, para caballos de Subalternos 
y Subtenientes del Instituto. 

F l pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
setvir para la adquisición se hallan de 
manifiesto en las Jefaturas de Zona, 
sitas en Valencia, Córdoba, Vallado-
l id, Barcelona y esta capital. 

Madrid 16 de julio de 1934--EI Ge
neral Jefe de la Zona, C . Rodríguez 
de Latorre. 

(Núm. 1.857) (O.--4V-:) 

(((«(»»» 

HOSPITAL MILITAR DE MA
DRID 

Jefatura de los Servicios de Inten
dencia 

Don Raimundo García Jiménez, Co
mandante de Intendencia, Jefe de 
los citados servicios en el expresa
do Centro, 
Hago saber: Que a fin de contra

tar la extracción de residuos de comi
das y otros que se produzcan en ei 
Establecimiento, se convoca por el 
presente, a un concurso oral, que ten
drá lugar el día 27 del mes actual, a 
las once horas, en las oficinas de esta 
Jefatura, sita en dicho Hospital, bajo 
las condiciones que fija el pliego re
dactado al efecto, el cual estará de ma
nifiesto en el mismo local, todos los 
días laborables, de once a trece. 

Madrid, 16 de julio de 1034.—(Fir
mado.) 

(Núm. 1.878) (O.—4S9) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm, «a 
Xol¿f<-wno 5 3 3 0 2 
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842. Acceder a lo solicitado por el Ayudante del Servicio Agro
pecuario don José Oriol Marcos Calleja, concediéndole 1a excedencia 
en el cargo en las condiciones que determina el Reglamento de L i 
cencias y Excedencias de los Empleados de la Corporación en su ar
ticulo 13, o sea, por tiempo no menor de un año y sin derecho a 
sueldo. 

843. Conceder al Peón caminero de los de esta Corporación 
clon José Parejo Corralizo, a quien le ha sido concedida la Cruz de 
Beneficencia de 3/ clase, jjor el hecho meritorio v humanitario que 
realizo en 27 de junio de 1932, la cantidad de 75 pesetas, en concepto 
de gratificación, con destino al pago de reintegros y pólizas del D i 
ploma de la condecoración citada. 

844. Desestimar, en armonía con los acuerdos adoptados porla 
Corporación en 18 de abril y 28 de diciembre de 1933, la instancia 
de don Juan de la Torre y. de la Torre, solicitando su nombramiento 
de Medico adjunto de esta Beneficencia, con los dereclios v deberes 
correspondientes a dicho cargo. 

•S4o. Acceder a lo solicitado en su instancia por el Mecánico 
encargado de la reparación v conservación de las máquinas del Ser
vido de Mecanización de Cédulas, don José Diez, concediéndole los 
derechos de estabilidad, licencia y excedencia que les fueron recono
cidos a los comprobadores v maquinistas de la referida Sección, por 
encontrarse en iguales condiciones para el disfrute de los indicados 
derechos. 

846. Desestimar instancia de doña Visitación Domínguez viu
da d d Peón caminero de carreteras provinciales Bonifacio Domingo 
Bonilla, solicitando se la reconozca, a efectos de su pensión de viu
dedad, e! tiempo que sirvió éste por nombramiento del señor \'isitador 
dei servicio, con carácter provisional, por no ser reglamentaria dicha 
concesión. 

847. Acceder a la petición formulada por el Oficial Mayor de 
*ecretaría don Valentín Rivera, concediéndole, en las condiciones 
reglamentarias, una Ucencia de cuarenta y cinco días j>or enfermo. 

84*. Acceder a lo solicitado j)or el Auxiliar de portería de los 
de 1., ( orporaejón, don Angel Rubio Sánchez, concediéndole un an
ticipo reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensuales, en 

las condiciones establecidas por el R. D . de 16 de diciembre de ttyt% 
toda vez que justifica su necesidad. 

849. Que se manifieste al señor Alcalde Presidente del Ayunta-
^ miento de Estremera que no podrá ser cursada la instancia que tiene 
' presentada solicitando subvención para obras de saneamiento de un 

terreno pantanoso, en tanto no se halle dicho Ayuntamiento dentro 
de las condiciones que determina la modificación acordada de 4 de 
abril de 1933, de la base 5/ de las aprobadas en 27 de noviembre 
de 1926, para la concesión de subvenciones de carácter sanitario. 

850. Que, como consecuencia de lo que resulta de las inicia
tivas formuladas por el Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alonso, para 
el abastecimiento de aguas a los pueblos de la provincia, y de la mo
ción del Sr. García Trabado, tomada en consideración en sesión de 3 
del actual, y en atención a la Asamblea de Ayuntamientos de la pro
vincia que, para tratar de dicho problema, ha de celebrarse el día 14 
del actual, a Jas diez de ía mañana, en esta Diputación, sean cono
cidos por 'a Comisié.i Gestora los acuerdos que en dicha, asamblea 
han de adoptarse, para acordar, en su caso, la procedencia de ser ele
vados a la Superioridad. 

851. Consentir, de conformidad con el informe del Cuerpo de 
Letrados, el rallo del Tribunal Económico Administrativo de ia pro
vincia de Madrid, que revo<V el acuerdo de la Corporación relativo a 
Clasificación de cédulas de don Alvaro Espinosa de los Monteros, 
efectúandose, en su consecuencia, ¡as oportunas operaciones por la 
Agencia Ejecutiva. 

H.)2. Ampliar liasia e¡ día 30 del actual, con igual bonifica
r o n y exención d^ penalidad, el plazo de expedición de las cédulas 
personales correspondatotes a las clases 12 a 16 de la tarifa primera, 
rebajadas en ;in 50 por 100 por Decreto de 16 de marzo último, en 
atención al número de Operaciones (pie ha de realizar con este motivo 
la Agencia Ejecutiva. 

863. Nombrar una Ponencia, formada por el Presidente de es-
IS D»putn?.ón. los Gestores Sres. Ovejero y Carballedo, el Secretario. 
Arquitecto e Interventor, para que, puesta de acuerdo con el autor 
del plan bienal de Cultura, don Manuel Torres Campaña, y presenta
do por diversos Ayuntamiento a esta Diputación, examine el provee-


